TRABAJO PRÁCTICO

MATERIA: Política y derecho de la Comunicación

Grupo 3: Maggi, Nicolás y otros
 
       GONZÁLEZ GARTLAND, CARLOS; ALÉN, LUIS Y ESPARIS, RICARDO. Lecciones de Derecho a la Información y de la Información. Ed. Colihue, 1993. Cáp. VII y VIII. 
Ideas centrales del texto:
El profesional de la información es un intérprete  de la realidad cuyo accionar está sujeto a limitaciones de carácter jurídico y éticas. Estas últimas podemos ubicarlas dentro de la deontología, termino reservado para normar taxativamente los deberes a los que deben sujetarse determinadas actividades profesionales. 
Su objetivo será estatuir las obligaciones a las que debe ceñirse un profesional en el ejercicio de su actividad. En el caso del informador se puede decir, a grandes rasgos,  que su deber es ejecutar su trabajo con veracidad y sin malicia.

Códigos de ética periodística

Un colegio profesional es una institución intermedia, de carácter público, no estatal, dirigida y manejada por sus propios afiliados. Se crea por medio de una ley. Entre sus facultades se hallan las de otorgar la matricula, dictar un código de ética y asumir la defensa de sus afiliados. Colegiarse es obligatorio para obtener la matricula que permita desarrollar la actividad.

En argentina no existe un colegio de periodistas debido, entre otras razones, a la “juventud” de las carreras de esta disciplina, el desarrollo de periodistas empíricos, la existencia de gremios que agrupan a los periodistas que han representado los intereses de los mismos y por último, y más importante, a la oposición de los propietarios de los medios, quienes aducen que la existencia de una organización profesional de los comunicadores recortaría la libertad de expresión. No admiten límite a esa libertad, que sin duda está convertida en libertad de empresa.
Estatuto del Periodista

En 1944 se dicto el decreto-ley 7618, conocido como estatuto del periodista, que norma en relación a la matricula nacional, condiciones de trabajo, sueldos mínimos para cada categoría y estabilidad en el trabajo. En 1946 se sanciona la Ley 12908 que toma como base el decreto de 1944, recibe el mismo nombre y se encuentra vigente hasta la actualidad con algunas modificaciones.
El estatuto define en su artículo 2º al periodista profesional considerando tal a “las personas que realicen en forma regular, mediante retribución pecuniaria, las tareas que le son propias en publicaciones diarias o periódicas y agencias de noticias”. Con las reformas de la ley 15532 de 1960 se incluyeron “las empresas radiotelefónicas, cinematográficas o de televisión que propalen, exhiban o televisen informativos o noticias de carácter periodístico y únicamente con respecto al personal ubicado en estas tareas”.
Las notas fundamentales  que para ser tenido como periodista profesional son ejercer funciones propias del periodismo, hacerlo en forma habitual, recibir una paga por ello.

La ley crea la matricula profesional que estará a cargo de la autoridad administrativa (el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social), para acceder a la cual el periodista debe acreditar como mínimo dos años de aportes previsionales (Articulo 18 inciso b).

La ley deja a salvo las opiniones del periodista al indicar en su artículo 5º que por ellas no se le podrá negar la matriculación y aclara que la libertad de prensa y de pensamiento son inalienables.

Los propietarios de los medios son considerados  periodistas sin cumplir con los requisitos indicados, solo deben demostrar que ejercen permanentemente la actividad profesional.

Nuestro país reconoce a los periodistas un sistema de estabilidad especial, que no es absoluta sino relativa, ya que las patronales podrán despedirlo a cambio de una indemnización especial de seis meses de salario por estar encuadrado en el estatuto, agregada a los rubros indemnizatorios por antigüedad y preaviso. Otra ventaja se da respecto del horario de labor que es de 36 horas semanales. A pesar de ello un periodista afectado a la cobertura de una nota o tarea debe trabajar hasta terminar la misma o hasta ser relevado en sus funciones.
La ley 12908 establece los causales de despido entre los que se destacan los ataques a la libertad de prensa y libertad de pensamiento, y provocar daños intencionalmente en los bienes de la empresa.

Los limites informativos

No existen derechos absolutos sino que, como reza la Constitución Nacional al establecer los derechos que gozan todos los habitantes de la nación, están limitados “conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio”.
Dentro de los límites informativos podemos encontrar los denominados fácticos o de hecho, que resultan de la realidad económico-social de la organización empresarial. En los países capitalistas quien goza de libertad de expresión es aquel que tiene y decide el acceso al medio, y más sí este es privado. El periodista, en última instancia debe apegarse a la orden de trabajo que se le impartió o bien someterse a la supervisión de su tarea, donde se aprobará o reprobará la edición de un material.

Existen dos éticas en juego, la del periodista –que debe responder al interés social: informar a la comunidad– y la del empresario –que velará en general, no por la sociedad, sino por su negocio–. En este punto se sustenta la afirmación de que libertad de expresión es sinónimo de libertad de empresa.

Otra clase de límites informativos, llamados intrínsecos, que devienen del deber social del comunicador, se refieren a:

-La objetividad y subjetividad informativa: Siempre que nos referimos a la objetividad en el campo de la información estamos exigiendo al periodista que tanto la recolección de datos como el relato reflejen los hechos tal y como ocurrieron. Sin embargo, la objetividad absoluta no existe debido a las diferencias que existen en la visión y postura de cada persona frente a la vida, en otras palabras, su ideología.

Lo que sí se puede exigir es que su cosmovisión no modifique arbitrariamente los hechos. El subjetivismo que puede estar presente en la elaboración de cada nota periodística no deberá modificar la realidad.

-Verdad y criterio ético: El modo de sentir o de ser respecto a la información tiene para el periodista un límite: la veracidad. Desde el punto de vista del derecho, el análisis de esa verdad obliga a tener en cuenta la intencionalidad del informador. Será necesario determinar ante la posibilidad de haber cometido un error que actuó sin malicia, sin ánimo de perjudicar, sin “dolo malo”.
-Lealtad informativa: El informador debe ser fidedigno y verídico en la información que proporciona. Su trabajo debe estar apegado a la realidad, aunque su accionar es falible. En tal caso, lo importante es que, si su trabajo fue presentado de un modo justo y sin deformaciones, lo haya producido sin malicia o de buena fe. Los tribunales deberán interpretar la actitud subjetiva del informador y precisar si su objetivo fue informar o perjudicar a quien ha mencionado.

Por último encontramos los límites denominados externos en cuanto a límites normativos, o sea derivados de los principios y normas jurídicas que ponen vallas al ejercicio del derecho de comunicar. En primer lugar anotamos que los derechos que prevé la Constitución pueden ser suspendidos en su ejercicio por la vigencia del Estado de Sitio –artículo 23–que supone la suspensión de las garantías inherentes a las libertades establecidas en la ley fundamental.
En segundo lugar, se destaca que el derecho a comunicar de uno puede colisionar con el derecho a comunicar de otro, y en tal caso tendremos un conflicto de intereses de igual prioridad.

En tercer término vemos que hay otros bienes jurídicos que se vinculan con la dignidad de las personas y que tienen una jerarquía muy significativa más también colisionan con el ejercicio del derecho a comunicar.

Informar implica un riesgo, en cuanto se pueden herir o vulnerar los derechos ajenos y esa acción traerá aparejadas consecuencias sancionatorias de la actividad del comunicador, al igual que riesgo para los terceros que pueden ver afectados sus derechos personalmente por la actividad de informar del comunicador.

Por otra parte, en la tarea profesional del comunicador suelen anticiparse acontecimientos que finalmente no se producen de la forma imaginada y transmitida; o disponerse de información que por el ámbito donde se ha generado no puede ser objeto de verificación, más allá de ser exacta. En ambos casos el comunicador queda expuesto  y puede derivar en sanciones perseguibles desde el aparato judicial.

Lo cierto es que ocurren conflictos de intereses. Por un lado se encuentra el interés de base constitucional de que se ejercite con libertad el derecho a comunicar y por el otro el interés de que dicho derecho a su vez no afrente otros derechos que indirectamente tiene la misma base y la ley protege. Es en este conflicto en el que las opciones personales, de base ética, del comunicador obligan a tomar posición. Y en el proceso mental que antecede a la acción es donde podremos establecer si se ha ejercitado el derecho a comunicar rectamente o si se ha teñido de malicia.

Ordenamiento jurídico argentino, la Constitución Nacional

En la Constitución hay dos disposiciones básicas relativas al Derecho a la Información: los artículos 14 y 32 que refieren a la Libertad de Prensa. Luego fue ampliado por la Corte Suprema a todos los medios. El artículo 14 reglamenta los derechos garantizados a todos los habitantes de la Nación de publicar sus ideas por la prensa sin censura previa. La jurisprudencia tradicional de la Corte Suprema de Justicia ha declarado que dicho artículo no se limita sólo a la ausencia de censura previa sino que conlleva el derecho a publicar todo aquello  que tenga interés público a condición de hacerlo sin malicia y aunque la publicación pueda afectar a terceros.

El artículo 32 negaba la posibilidad de que el Congreso legislara sobre delitos cometidos por medio de la prensa: no podía regular en absoluto al periodismo. Sin embargo, en 1932 la Corte Suprema atenuó el carácter absoluto de sus afirmaciones anteriores y declaró que éste articulo impide al Congreso Federal dar competencia a sus jueces sobre delitos cometidos por la prensa local aunque no le impedía establecer los parámetros para juzgar dichos delitos con un carácter uniforme para todo el territorio nacional.
Código Penal
“No basta que una conducta nos parezca reprobable o sea contraria al sistema jurídico en general o sea rechazada socialmente. Para que constituya delito tiene que reunir todos los requisitos enunciados y en primer término ser típica. Esta es una garantía democrática básica”, sostienen los autores del texto. Es por ello que apuntan una serie de condiciones para comenzar a pensar (considerar) una acción como delito penal, que aclaran se relacionan directamente con los procesos comunicativos:

· Que la conducta sea típica

· Que sea antijurídica

· Que sea culpable, para lo cual el agente deberá ser imputable (mayor de 16 años y con la capacidad mental para reconocer la criminalidad en sus actos y dirigir sus acciones)

· Que no esté sometida a condiciones objetivas de punibilidad

Los valores tutelados: el derecho al honor y el derecho a la intimidad. El derecho a la imagen

Los instrumentos internacionales examinados en el texto definen algunas limitaciones que hacen al derecho a informar, que en su ejercicio puede afectar a otros valores jurídicamente amparados. Entre ellos: 

-Honor: Atributo o bien inmaterial de todos los seres humanos que consiste de valores sociales individuales y sociales. Se puede distinguir un honor subjetivo (estima de cada uno sobre sí) y objetivo (fama de que goza cada uno ante los demás)

-Intimidad o Privacidad: Derecho de tener un ámbito reservado en el que se desenvuelve su vida, sin que los terceros puedan tener acceso al mismo. El mismo protege de intromisiones estatales y privadas por el artículo 19 de la Constitución Nacional en tanto n “no ofendan al orden y a la moral pública ni perjudiquen a terceros”. 

-Imagen: Atribución de las personas a disponer de su apariencia permitiendo o negando que se capte o difunda la misma. Está amparada por la ley 11.723 de derechos intelectuales pero estable que “es libre la publicación del retrato cuando se relaciones con fines científicos, didácticos y en general culturales, o con hechos o acontecimientos de interés público o que se hubieran desarrollado en público. 

“En todos estos supuestos, los valores tutelados aparecen permanentemente rozados o agredidos por el ejercicio del derecho a comunicar. En cada caso, habrá que analizar si en esa contradicción de intereses hay que dar prioridad al derecho a comunicar o a esos valores que actúan como límites normativos de aquel derecho”, especifican los autores.
Las sanciones legales. Os delitos calumnia e injuria: tipificación. 
Dentro del Código Penal en “Delitos contra el honor” se encuentran los parámetros jurídicos abarcativos del punto de vista subjetivo (autoestima) y objetivo (fama).  Dichos delitos son de acción privada, tal lo define la ley en el artículo 73 del mencionado Código. “La acción por calumnia o injuria podrá ser ejercitada sólo por el ofendido y, después de su muerte, por el cónyuge, hijos, nietos o padres sobrevivientes”. Asimismo, la conducta de deshonrar remite al honor subjetivo mientras que la desacreditar al objetivo. Tendrá un sujeto activo (injuriador) y un sujeto pasivo (ofendido, víctima o damnificado) que en todos los casos serán personas humanas no menores no incapaces (dementes) vivos. 

El mismo acto constará de palabras, gestos, acciones que trascienden el límite de la descortesía para comportar ultrajes al honor.

En tanto, el artículo 109 del Código Penal define a la calumnia como “falsa imputación de un delito que dé lugar a la acción pública, que será reprimida con prisión de uno a tres años”. La misma será tres veces más grave que la injuria sin la opción de multa por el juez.  

La excepción de verdad y otras anomalías
La excepción de verdad o exceptio veritatis permite en ciertos casos que el acusado de injurias prueba la verdad de sus afirmaciones, con lo que puede lograr su absolución
. El primer inciso de dicho artículo es el que más interesa a los comunicadores y está vinculado con que el objeto de la imputación haya sido dirigido a defender o garantizar un interés público actual, es decir, ocasiones donde exista un peligro o daño a la comunidad, que se busca defender mediante la imputación ofensiva. “El precepto permite al acusado probar la calidad, costumbre o conducta disvaliosa atribuidas al querellante ofendido”, señalan los autores. El acusado tendrá que probar tanto que existe un interés público actual como que su ofensa tuvo como objeto defenderlo o garantizarlo como también que la conducta o cualidad disvaliosa atribuida al ofendido es verdadera. 
Según los autores a razón de que jurisprudencia no siempre se ha mostrado proclive a admitir esta figura legal, los comunicadores deben ser muy prudentes.
Por otro lado, los autores mencionan que las calumnias e injurias pueden categorizarse como equivocas o encubiertas dependiendo de su dudosa dirección o destinatario para la primera o el rehusarse a dar explicaciones satisfactorias en la instancia de juicio para la segunda. 

Por último, denominan las injurias reciprocas como delictuosas sin importar “quien comenzó”
. 
La publicación o reproducción de calumnias o injurias

El artículo 113 del Código Penal contiene una figura que es central para aquellos que dirigen los distintos medios de comunicación social 
, dado que responsabiliza al director de dicha empresa como responsable jurídico de calumnias e injurias escritas por sus redactores, corregidas por sus editores, etc. “Lo cierto es que este precepto está en el centro del debate sobre la figura del director o editor responsable, que actualizó en su momento la estructuración del delito de desacato según la ley 13.569 del año 1949. Se trata del problema que usualmente se da en los medios, de que se publiquen injurias o calumnias vertidas por otro (por ejemplo un cronista) y que al ser publicadas responsabilizarían al director o editor responsable”, explican los autores. Además sostiene que el artículo siguiente (114), establece una limitación espacial a la figura, sólo aplicable a los casos donde la injuria o calumnia son propagadas por la prensa en la Capital y territorios nacionales. A su vez, el artículo específica que si el ofendido lo pidieria, la sanción, sentencia o satisfacción al medio sea publicada en los respectivos impresos o periódicos.  
A su vez, el artículo 17 del Código Penal define que “el culpable de injuria o calumnia contra un particular o asociación quedará exento de pena si se retractare públicamente antes de contestar la querella o en el acto hacerlo”. En este sentido, los autores señalan que retractarse significa desdecirse de lo que se profirió aunque la conducta no ha dejado de típica, antijurídica y culpable por lo que el sujeto podrá, a pedido del ofendido, ser obligado a la publicación reparatoria del artículo 114 y además pagar las indemnizaciones civiles correspondientes por los daños y perjuicios causados. 
Por último, los autores desarrollan el concepto de Obscenidad como delito contra la honestidad y sostienen su análisis desde los artículos 128 y 129 del Código, que refieren a los modos de atentados contra el pudor público, siempre por referencia al ámbito de la sexualidad. En este sentido, argumentan que el concepto se constituye desde una noción que no es universal ni atemporal sino que remite a una sociedad determinada por lo que lo impúdico u ofensivo al pudor –como bien jurídico protegido sobre el recato de la vida sexual- no se especifica por ley y su delimitación queda en manos de los jueces. 
“El delito de las publicaciones obscenas puede cometerse sea publicando, reproduciendo, fabricando, exponiendo, distribuyendo o haciendo circular libros, escritos o imágenes obscenas. Se trata de atentados al pudor público, es decir al juicio de recato que la comunidad realiza sobre lo que decirse o verse en relación al sexo”, explican los autores. 

A título de reflexión personal, es importante destacar más allá de la caracterización de temporal y particular de la obscenidad, los autores refieren a el término dependerá de las creencias religiosas o la liberalidad en el examen de los asuntos del sexo. Aquí podemos mencionar la hipocresía desde la que funciona el público en general al clasificar como obsceno la imagen de una mujer desnuda o intimando con otra persona –que se circunscribe a la intimidad- pero no poseer el mismo parámetro para las demostraciones de sentimientos personales. Así podemos horrorizarnos de un seno u otro órgano sexual femenino o masculino pero no de la intromisión pornográfica de una cámara de televisión que cubre el dolor de una familia en el marco de una noticia policial, por ejemplo.
La Violación de secretos, figura comprendida entre los artículos 153 al 157, se relaciona con el oficio del comunicador directamente. “Las comunicaciones privadas pertenecen al ámbito de la intimidad, y por principio no están destinadas a ser conocidas por los terceros. Secreto es todo hecho no revelado pero la revelación de hechos públicos y notorios no constituirán delitos”, explican los autores. Los artículos 153 y 155 del Código Penal establecen sanciones a quienes abran y difundieran una carta, pliego cerrado u otro documento de otra naturaleza que no les esté dirigido. “Ocurre, sin embargo, que muchas veces el comunicador se encuentra en posesión de datos o hechos secretos, el conflicto comienza entonces a delinearse tanto en el aspecto propiamente legal como el plano ético profesional. El riesgo de informar adquiere actualidad”, sostienen los autores. El dilema se agrava si el contenido del documento o declaración es vital para el interés público, como por ejemplo: evidencia de que un funcionario comete actos incompatibles con el ejercicio recto de sus funciones. 

“Creemos que si la publicación se hace por buenos motivos, cumpliendo con un deber cívico y el compromiso social del informador y sin finalidad de mortificar al autor de la carta o su destinatario, la posible represión del acto del comunicador debe ceder ante el interés superior de informar a la opinión pública, como integrante del derecho de prensa que establece el artículo 14 de la Constitución Nacional, y habrá que resolver la cuestión atendiendo a si se actuó con intención difamatoria o con ánimo de comunicar un hecho de interés público”, opinan los autores. 
Otra cuestión a plantear es la obligación judicial del comunicador de revelar las fuentes de su información amparado en el principio general de que todos los habitantes, salvo expresa disposición de la ley, están obligados a comparecer como testigos a las citaciones judiciales. Pero si como periodistas accedemos al pedido del juez y revelamos la fuente habremos roto la confianza de la misma inhabilitando la continuidad de la relación. Según sostienen los autores, existe un proyecto de ley –al momento de la publicación del libro citado- del senador José Antonio Romero Feris cuyo primer artículo establece que será libre el acceso a las fuentes informativas oficiales de carácter público a las personas que define como periodistas el artículo 2 de la ley 12.908 (Estatuto del Periodistas) y en el segundo determina que “las personas que se hallen comprometidas en el artículo anterior, tendrán el derecho de rehusarse a revelar ante la Justicia, o la autoridad competente, las informaciones que se hubiesen obtenido en el ejercicio de su profesión y las fuentes de la mismas, cualquiera fuese su naturaleza”.  
Ya cerca del artículo 213 del Código Penal, los autores analizan la apología del delito y crimen por parte de los comunicadores. “Se sancionará con prisión de un mes a un año al que hiciere públicamente y por cualquier medio la apología de un delito o de un condenado por delito”. Una vez más, lo público implica la amplificación de un conocimiento de indeterminada cantidad de personas. Y es en el espacio público en el que la incitación a la violencia puede ser reprimida con prisión de tres a seis años a quien promueva la violencia colectiva contra grupo de personas o instituciones (artículo 212). 
Ataques al orden constitucional
“La ley 23.077 – llamada de defensa de la democracia- introdujo importantes reformas al título, a partir de la brutal experiencia del régimen militar terrorista de 1976-1983, y dio al primer capítulo del Título la denominación de “Atentados al orden constitucional y a la vida democrática”, sostienen los autores.  De las figuras básicas de estos delitos la rebelión 
 las penas van de cinoc a quince años de prisión para la forma simple, de ocho a veinticinco años de prisión para la forma agravada y su mínimo se incrementa en un tercio para los militares. 
y desacato, que según señalan, fue utilizado históricamente por el poder de turno para amordazar a la prensa e impedir que cumpliera con su función crítica y garantía frente a la opinión pública. En ese sentido definen al desacato como “aquellos que afectan al buen y normal desenvolvimiento de la actividad de las autoridades en su tarea de gestión de los asuntos públicos, y remite a actos que traban o entorpecen la acción de cualquiera de los llamados tres poderes de Estado”. De acuerdo con el artículo 244 será reprimido con prisión de quince a seis meses el que provocare duelo, amenazare, injuriara u ofendiere en su dignidad a un funcionario público. Sin embargo, no bastaba con injuriar a un funcionario público sino que era preciso que la ofensa se virtiera con caracteres de actualidad y se refiriera al cargo desempeñado y no a otras consideraciones desdorosas. 
Con respecto la rectificación y respuesta los autores explican que una parte de la doctrina y las empresas periodísticas corporativas e individualmente se han opuesto terminantemente al derecho de réplica, por considerarlo limitativo de la libertad de prensa. “Indudablemente ello ocurriría si se aplicará el criterio de extraordinaria latitud del pensamiento de la mayoría de la Corte Suprema a que ante nos referiremos, pero en los precisos límites de la definición del derecho como de rectificación o de respuesta parece un equilibrado y razonable mecanismo que permita a quienes eventualmente pueden tener menos poder – el público- desmentir errores o imputaciones incorrectas que les haga uno superior, los medios de comunicación….La posición de los medios de prensa está más bien relacionada con la libertad de empresa que con la libertad de prensa”, desarrollan los autores.
Calumnias e injurias. Modificación en el Código Penal Ley 26.551

La reforma

La reforma legislativa al Código Penal de la República Argentina llevada a cabo mediante la sanción y promulgación de la modificación de ley 26.551 en 2009 elimina del Código Penal los delitos de calumnias e injurias para expresiones de interés público, respondiendo así a un viejo reclamo de las organizaciones periodísticas y a un fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, quien venía también reclamando desde hace tiempo a la Argentina que adecuara su legislación a los preceptos de la Convención Americana de Derechos Humanos, argumentando que “en una sociedad democrática los funcionarios públicos deben estar expuestos al escrutinio y la crítica del público, puesto que sus actividades salen del dominio de la esfera privada para insertarse en la esfera del debate y el interés público”. A su vez, la CIDH ha resaltado en varias ocasiones “la importancia de la descriminalización de las expresiones sobre asuntos de interés público, ya que obedece al peligro del cercenamiento del debate político con las consecuencias desfavorables que ello acarrea para el sistema democrático, en la necesidad de evitar la inhibición de la expresión por temor a secuelas desfavorables (autocensura). En temas de trascendencia pública, es necesario que salgan a la luz todos los hechos y opiniones posibles para que el pueblo pueda formarse su propia opinión al respecto”.

La norma ajusta básicamente los delitos de calumnias e injurias a la figura de la real malicia, doctrina fijada por la Corte Suprema de los Estados Unidos en el caso Sullivan versus The New York Times, en la década del 60, donde argumentó que debía protegerse la libre discusión de los actos de gobierno, enfatizando el principio según el cual el debate sobre asuntos públicos debe ser desinhibido y que bien puede incluir ataques contra los funcionarios gubernamentales y públicos. Esta teoría de la real malicia indica que, ante planteos de figuras públicas por datos inexactos, para que un periodista sea responsable se deberá probar que éste conocía el dato erróneo y lo publicó igual, es decir que publicó una mentira sabiendo de su falsedad para perjudicar a otro.

La modificación se asienta sobre el principio general de que en ningún caso configurarán los delitos de calumnias, injurias y reproducción de calumnias e injurias inferidas por otro, las expresiones referidas a asuntos de interés público o las que no sean asertivas, es decir, que además avala el uso del potencial en las expresiones publicadas como herramienta de resguardo periodístico. Cabe destacar que la ley utiliza la conjunción "o", es decir que debe darse uno solo de los supuestos mencionados para que la acción no merezca sanción al acusado. 

También se ha modificado la pena de todos los delitos del capítulo, reemplazándolas por la de multa exclusivamente, es decir, que su sanción es estrictamente económica. Esto trae como consecuencia, la posibilidad para el querellado de extinguir la acción con el pago de la multa. Asimismo, según la nueva ley el acusado de calumnia o injuria no tendrá pena si decide retractarse públicamente, aunque esta retractación no se tomará para el acusado como la aceptación de su culpabilidad (como sucedía antes). 

Por otra parte, en un plano de análisis jurídico más riguroso, que no nos concierne pero incluyo a modo ilustrativo, la reforma legal, entre otras cosas, le ha otorgado mayor precisión al sujeto pasivo del delito, que debe tratarse de una persona física determinada. En primer lugar, se reconoció expresamente que las personas jurídicas no tienen honor. Por otra parte, se le otorgó mayor precisión al tipo penal, al establecer que el delito imputado falsamente a otro debe ser concreto y circunstanciado, es decir que la imputación, para ser considerada calumnia, debe ser constitutiva de todas las circunstancias (de modo, tiempo y lugar) que sirvan para determinar el delito en el caso concreto.

El ‘Caso Kimel’

El Caso Kimel fue una de las instancias principales que ayudaron a terminar con el delito de calumnias e injurias para casos de interés público. Eduardo Kimel, fallecido en febrero de este año, fue un periodista y escritor argentino condenado después de investigar la masacre de los curas Palotinos en su libro La masacre de San Patricio, publicado en 1989. En el mismo, abordó el asesinato de tres sacerdotes palotinos y dos seminaristas durante la última dictadura argentina: los sacerdotes Alfredo Kelly, Alfredo Leaden y Pedro Duffau, y los seminaristas Salvador Barbeito y Emilio Barletti, acribillados el 4 de julio de 1976 en la parroquia de San Patricio, en el barrio de Belgrano, Buenos Aires. Los asesinados pertenecían al sector, minoritario dentro del catolicismo argentino, más ligado al tercermundismo y a la Teología de la Liberación, duramente reprimido por el gobierno de facto, como en los casos de Carlos Mujica y Enrique Angelelli, también asesinados por grupos de tareas. En el lugar del crimen se encontró una pintada que rezaba: “Estos zurdos murieron por ser adoctrinadores de mentes vírgenes”. Aunque existen sospechas e incluso algunas certezas al respecto, los autores nunca fueron identificados y condenados por la Justicia.

Kimel denunció en su investigación la actuación de quienes debieron haber investigado, como el juez Guillermo Rivarola. Allí escribió que “la actuación de los jueces durante la dictadura fue, en general, condescendiente, cuando no cómplice de la represión dictatorial. En el caso de los Palotinos, el juez Guillermo Rivarola cumplió con la mayoría de los requisitos formales de la investigación, aunque resulta ostensible que una serie de elementos decisivos para la elucidación del asesinato no fueron tomados en cuenta. La evidencia de que la orden del crimen había partido de la entraña del poder militar paralizó la pesquisa, llevándola a un punto muerto”. Kimel, en respuesta, fue querellado por el juez, que ya había ascendido a camarista y le inició un juicio por calumnias e injurias. Seis años después, en 1995, Kimel fue condenado a un año de prisión en suspenso y al pago de una indemnización de 20.000 pesos como culpable de "injuria y calumnia" contra el juez Rivarola. Su caso, luego de un largo camino, fue llevado a la Organización de los Estados Americanos (OEA), y llegó hasta la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), que resolvió a su favor y sentó precedente.

La CIDH sostuvo en el citado caso que "en la arena del debate sobre temas de alto interés público, no sólo se protege la emisión de expresiones inofensivas o bien recibidas por la opinión pública, sino también de aquellas que chocan, irritan o inquietan a los funcionarios públicos o a un sector cualquiera de la población. En una sociedad democrática, la prensa debe informar de manera amplia sobre cuestiones de interés público, que afectan bienes sociales, y los funcionarios deben rendir cuentas de su actuación en el ejercicio de sus tareas públicas".

La CIDH pidió al Estado argentino anular los efectos de la sentencia y exigió reformas a la legislación sobre calumnias e injurias, así como efectuar un acto público de reconocimiento de su responsabilidad. Así, el delito de 'calumnias e injurias' fue derogado finalmente en noviembre del año pasado, y el Estado realizó un acto público de desagravio a Kimel, con la participación de la presidenta Cristina Fernández de Kirchner y el titular del Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS), Horacio Verbitsky, organismo que había presentado en marzo del año anterior el proyecto de despenalización de calumnias e injurias para expresiones de interés público que se aprobaría pocos meses después.
� “El acusado de injuria sólo podrá probar la verdad de su imputación en los casos siguientes: 1°. Si la imputación hubiere tenido por objeto defender o garantizar un interés público actual. 2°. Si el hecho atribuido a la persona ofendida hubiera dado lugar a un proceso penal. 3°. Si el querellante pidiere la prueba de imputación dirigida contra él. En estos casos, si se probare la verdad de las imputaciones, el acusado quedará exento de pena”. Artículo 111 del Código Penal.





� “Cuando las injurias fueren recíprocas, el tribunal podrá, según las circunstancias, declarar exentas de pena a las dos partes o a alguna de ellas”. Artículo 116 del Código Penal


� “El que publicitare o reprodujere, por cualquier medio, injurias o calumnias inferidas por otro, será reprimido como autor de las injurias o calumnias de que se trate”, artículo 113 del Código Penal. 


� Rebelión: Alzarse en armas para cambiar la Constitución, deponer alguno de los poderes públicos del gobierno nacional, arrancarle medidas o concesiones o impedir aún temporariamente el libre ejercicio de sus facultades constitucionales o su formación o renovación en los términos y formas legales, hecho que se agrava cuando se trata de cambiar en forma permanente el sistema democrático, suprimir la organización federal, eliminar la división de la división de los poderes, abrogar los derechos fundamentales de la persona humana o suprimir o menoscabar la independencia económica de la Nación y que aún se califica más energéticamente cuando los hechos son perpetuados por el artículo 226 del Código Penal.





